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PROPÓSITO
Dar a conocer los esquemas asociativos
establecidos por la ley 1454 de 2011 ley de
ordenamiento territorial
ALCANCE
En este módulo se abordará la importancia de
la integración regional .
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ORGANIZACION TERRITORIAL EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA

El ARTICULO 286, estableció que  son entidades territoriales los departamentos, los distritos, 
los municipios y los territorios indígenas. La ley podrá darles el carácter de entidades 
territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y 
de la ley.

En el artículo 288 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el constituyente delega la
responsabilidad de regular las competencias de la nación y las entidades territoriales en una
ley orgánica de ordenamiento territorial, condicionada a los principios: de coordinación,
concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley.

A partir de éste mandato constitucional, se inició un proceso legislativo, en cual se
presentaron más de veintiún (21) proyectos de ley ante el Congreso de la República, durante
diez (10) años, los cuales sirvieron como antesala a la aprobación de la Ley 1454 de 2011, por
medio de la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial (más
conocida como la LOOT) y además se modifican otras disposiciones.
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ORGANIZACION TERRITORIA EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA

¿Qué es la LOOT?

Es la ley que tiene por objeto brindar elementos para garantizar la organización 
política y  administrativa del territorio colombiano. 

¿Para qué sirve la LOOT?
De acuerdo a lo establecido en la Ley 1454 de 2011, la LOOT sirve para:

• Definir la actividad legislativa en materia de normas y disposiciones de 
carácter orgánico relativas a la organización político administrativa del 
Estado en el territorio.

• Establecer los principios rectores del ordenamiento.
• Definir el marco institucional e instrumentos para el desarrollo territorial.
• Definir competencias en materia de ordenamiento territorial entre la Nación, 

las entidades territoriales y las áreas metropolitanas.
• Establecer las normas generales para la organización territorial.



ESQUEMAS  ASOCIATIVOS  TERRITORIALES

LAS REGIONES DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

LAS ASOCIACIONES DE DEPARTAMENTOS

LAS ÁREAS METROPOLITANAS

LAS REGIONES ADMINISTRATIVAS Y DE 
PLANIFICACIÓN

LAS ASOCIACIONES DE DISTRITOS ESPECIALES

LAS PROVINCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
PLANIFICACIÓN

LAS ASOCIACIONES DE MUNICIPIOS.

ESQUEMAS 
ASOCIATIVOS 

TERRITORIALES



ASOCIACIONES DE ENTIDADES TERRITORIALES 

Se conformarán libremente por dos o 
más entes territoriales

Prestar conjuntamente servicios 
públicos

Funciones administrativas propias 
o asignadas al ente territorial por 
el nivel nacional

Ejecutar obras de interés común o 
cumplir funciones de planificación 

Procurar el desarrollo integral de sus 
territorios

ASOCIACIONES DE 
DEPARTAMENTOS

ASOCIACIONES DE 
DISTRITOS 
ESPECIALES

ASOCIACIONES DE 
MUNICIPIOS

ASOCIACIONES DE 
LAS ÁREAS 

METROPOLITANAS



ASOCIACIONES  DE MUNICIPIOS

• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL PAISAJE CULTURAL 
CAFETERO

• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL PARAMO DE SANTURBAN
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL SINU
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL SUR DE LA GUAJIRA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL SUR DEL CAUCA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL TATAMA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL URABA ANTIOQUEÑO
• ASOCIACION DEL CENTRO DE RISARALDA 
• ASOCIACION MUNICIPIOS NORTE ANTIOQUEÑO
• ASOCIACION REGIONAL DE MUNICIPIOS DE LA AMAZONIA Y 

DE LA ORINOQUIA
• ASOCIACION REGIONAL MUNICIPIOS DEL CARIBE
• ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS DEL 

ALTO PATIA
• ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS 

ETNOCULTURAL Y AMBIENTAL DE LA COSTA
• CENTRO PROVINCIAL DE GESTION AGROEMPRESARIAL DE LA 

PROVINCIA DE GARCIA ROVIRA
• FEDERACION DE MUNICIPIOS DEL LITORAL PACIFICO 

COLOMBIANO 
• MUNICIPIOS ASOCIADOS DE LA SUBREGION DE EMBALSES DE 

LOS RIOS NEGRO Y NARE
• MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL ALTIPLANO DEL ORIENTE 

ANTIOQUEÑO
• MUNICIPIOS ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO DEL NORTE 

DE ANTIOQUIA
• MUNICIPIOS UNIDOS DEL SUR DE ANTIOQUIA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL MAGDALENA MEDIO 

BOLIVARENSE
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL NORTE DE CAUCA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL OCCIDENTE ANTIOQUEÑO
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL PACIFICO SUR NARIÑENSE

• ASOCIACION AGROEMPRESARIAL DEL SUR OCCIDENTE DEL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA

• ASOCIACION BACHUE
• ASOCIACION CENTRO PROVINCIAL DE GESTION AGROEMPRESARIAL
• ASOCIACION DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE PAMPLONA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS AGROPECUARIOS DE LA SUBREGION DE 

YARIGUIES
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS CORPORACION AGENCIA PARA EL 

DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS DE LA SUBREGION DE BOSQUES 
CORPOBOSQUES

• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA COSTA PACIFICO
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RIO 

PUTUMAYO
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL ATRATO Y DARIEN
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE LENGUPA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE VELEZ, 

SANTANDER Y OCCIDENTE DE BOYACA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA REGION CARIBE
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA SUBREGION CIENAGA GRANDE 

DE SANTA MARTA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA SUBREGION GOLFO DE 

MORROSQUILLO 
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE NORTE Y GUTIERREZ
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE PIEDEMONTE ORIENTAL
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE SABANA CENTRO
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL ALTO ARIARI
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL ALTO SINU Y SAN JORGE
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL BAJO CAUCA Y BAJO NECHI
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL CAQUETA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL CATATUMBO, PROVINCIA DE 

OCAÑA Y SUR DEL CESAR
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL CENTRO DEL TOLIMA
• ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 



ASOCIACIONES  DE AREAS METROPOLITANAS



PROVINCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE PLANIFICACIÓN.

Articulo 321 de la constitución política

Dos o más municipios geográficamente contiguos de un mismo 
departamento.

Podrán constituirse mediante ordenanza  por solicitud de los alcaldes 
municipales,  los gobernadores o del diez por ciento (10%) de los 
ciudadanos que componen el censo electoral de los respectivos 

municipios

Organizar conjuntamente la prestación de servicios públicos, la 
ejecución de obras de ámbito regional y la ejecución de proyectos de 

desarrollo integral, así como la gestión ambiental.



PROVINCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE PLANIFICACIÓN.

• Provincia Cartama

Nace en diciembre del 2016 por
medio de la asamblea, siendo la
primera Provincia del
departamento de Antioquia.
Los municipios que hacen parte del
proyecto son Caramanta,
Valparaíso, La Pintada, Santa
Bárbara, Montebello, Fredonia,
Venecia, Tarso, Pueblorrico, Jericó y
Támesis.



PROVINCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE PLANIFICACIÓN.

• La Provincia de la Paz
• Es una entidad administrativa de derecho

público con personería jurídica creada
mediante la ordenanza 06 del 14 de marzo del
2.018, emanada de la Honorable Asamblea del
Departamento de Antioquia (con base en la ley
1454 del 2.011). Es un esquema de asociación
municipal, Provincia Administrativa y de
Planificación –PAP- constituida por los
municipios de Argelia, Nariño, Sonsón y La
Unión. Está localizada en el suroriente
antioqueño, es una región muy rica desde el
punto de vista ambiental, al ser uno de los
ecosistemas de páramo más importante en el
mundo con 2.088 kilómetros cuadrados
(208.800 hectáreas), todos los pisos térmicos y
habitada por cerca de 80.000 habitantes
concentrados básicamente en las cabeceras
municipales.



PROVINCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE PLANIFICACIÓN.

Provincia del Agua, Bosques y el Turismo
Se encuentra conformada por 12 municipios, 
divididos en 3 zonas: Altiplano (Marinilla y 
San Vicente Ferrer), Embalses (El Peñol, 
Guatapé, San Carlos, San Rafael, Concepción 
y Alejandría) y Bosques (Granada, San 
Francisco, San Luis y Cocorná).



PROVINCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE PLANIFICACIÓN.



AREAS  METROPOLITANAS 

Articulo 319 del constitución política

LEY 1625 DE 2013

son entidades administrativas de derecho público, formadas por un conjunto de dos o más municipios 
integrados alrededor de un municipio núcleo

Tendrán iniciativa para promover su creación los alcaldes de los municipios interesados, la tercera parte de los 
concejales de dichos municipios, el cinco por ciento (5%) de los ciudadanos que integran el censo electoral 
totalizados de los mismos municipios y el Gobernador o los Gobernadores de los departamentos a los que 
pertenezcan los municipios que se pretendan integrar a un Área Metropolitana.



AREAS  METROPOLITANAS 



REGIONES DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 285 de 
la Constitución 

Política
Articulo 19 de la 
ley 1454 de 2011

Las asociaciones 
entre entidades 

territoriales 
podrán 

conformar 
libremente entre 

sí diversas 
Regiones de 
Planeación y 

Gestión

Bancos de 
proyectos de 

inversión 
estratégicos de 

impacto regional 
durante el 
tiempo de 
desarrollo y 

ejecución de los 
mismos.

Encargados de 
planear y 
ejecutar la 

designación de 
los recursos del 

Fondo de 
Desarrollo 
Regional.



REGIONES DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

• RPG CENTRO DEL VALLE

• RPG DEL PUEBLO SINU

• RPG SUR DE BOLIVAR



REGIONES DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

RPG CENTRO DEL VALLE
• El 30 de julio de 2014 se constituyó la Región de Planificación y Gestión, RPG, del G11, integrada por 11 

municipios del Valle del Cauca: Santiago de Cali, Víjes, Yumbo, Buenaventura, Candelaria, Dagua, Florida, 
Jamundí, La Cumbre, Palmira y Pradera, en el marco de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, LOOT, 
el Plan Nacional de Desarrollo, PND, y las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico, OCDE.

La RPG del G11 se crea con el fin de:
• Conformar alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo autónomo y auto sostenible de las comunidades
• Generar economías de escala
• Articular objetivos, programas, proyectos y acciones alrededor de una visión compartida
• Fortalecer la institucionalidad, la gobernabilidad y la capacidad de negociación con otros actores claves del 

desarrollo
• Actuar como banco de proyectos de inversión estratégicos de impacto regional
• Planear y ejecutar la designación de los recursos del Fondo de Desarrollo Regional
Adicionalmente, la RPG del G11 cuenta con unas líneas y prioridades estratégicas de:
• Infraestructura y Movilidad
• Educación
• Medio Ambiente
• Desarrollo Productivo y Empleo
• Seguridad
• Desarrollo Institucional



REGIONES DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN



REGIONES ADMINISTRATIVAS DE PLANIFICACIÓN

Personería jurídica, autonomía y patrimonio propio, con el objeto de 
promover el desarrollo económico y social, la inversión y la competitividad 

regional. 

Previa autorización de sus respectivas asambleas, y previo concepto de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial de Senado, los gobernadores de dos 

o más departamentos podrán constituir mediante convenio (RAP)

De conformidad con lo previsto en el artículo 306 de la Constitución Política



REGIONES ADMINISTRATIVAS DE PLANIFICACIÓN



REGION ADMINISTRATIVA DE PLANIFICACIÓN ESPECIAL



REGION ADMINISTRATIVA DE PLANIFICACIÓN ESPECIAL

• Ley 1662 de 2019
• Posibilidad de que las regiones se conviertan en 

E.T
• RAP de 5 años
• Las competencias dependen de la atribución 

que los departamentos hagan sobre ellas
• Cada región deberá tener un estatuto especial
• No hay SGP – posibilidad de partidas 

presupuestales de la nación
• Plantear proyectos del SNR
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REGIÓN METROPOLITANA 
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“La integración es un medio para
alcanzar metas políticas, económicas,
sociales y culturales. Es un camino que
debería posibilitar que mejoren las
condiciones para la inserción
internacional, para ampliar y consolidar
el desarrollo otorgándole
sustentabilidad, a la vez que mejora el
bienestar de la población, y consolida la
estabilidad y la paz” (Aravena et al,
2012).



ESTRATEGIA DE INTEGRACIÓN REGIONAL: UNA SUMA 

DE PROCESOS, ACTORES E INTERESES. 

Región Metropolitana Bogotá –
Cundinamarca 

Sentencia Río Bogotá 

Convenio y articulación con Bogotá  



ANTECEDENTES REGIÓN METROPOLITANA 

ACTO LEGISLATIVO 02 2020 

CREA LA RM COMO ENTIDAD 
ADMINISTRATIVA DE ASOCIATIVIDAD 

REGIONAL 

Garantizar al ejecución de planes y 
programas de desarrollo sostenible y 
la prestación eficiente y oportuna de 

los servicios a su cargo 



LEY ORGÁNICA

PROCEDIMIENTO Y CONDICIONES 
PARA LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 

IDENTIFICACIÓN HECHOS 
METROPOLITANOS

FINANCIACIÓN Y 
COMPETENCIAS

ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO  

AUTONOMÍA

PARTICIPACIÓN 



TEMAS ESTRATÉGICOS 



ESTRUCTURA



CHÍA: FORO 

PERMANENTE POR LA 

INTEGRACIÓN 

REGIONAL 

El municipio de Chía se 
convierte en el escenario de 
convergencia de autoridades 

públicas, actores privados, 
aliados internacionales y 

sociedad civil para la toma de 
decisiones. 

Chía forma de manera 
constante a sus ciudadanías 

en temas de integración 
regional, abriendo espacios 
para el diálogo social y la 

participación. 




